
Expediente: PACP 2018-8-1 OBR SUST SIS PROD CLIM LOS ANGEL Nº Ref.Portal de Contratación: 2003509

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A28517308 EULEN, S.A. Documentación administrativa aportada.

B92655471 GESMAN SOLUCIONES INTEGRALES S.L.
Subsanación solicitada: Falta aportar documentación relativa a la habilitación empresarial o 
profesional según se indica en el punto 8 del cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

A81784704 PSH ENERGIA S.A.
Subsanación solicitada:  Falta aportar documentación relativa a la habilitación empresarial o 
profesional según se indica en el punto 8 del cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

A50851823 MAETEL Documentación administrativa aportada.

A28233922 VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.U Documentación administrativa aportada.

B97600001 ASSISTA
Subsanación solicitada: Falta aportar Garantía Provisional, según se indica en el punto 10 de la 
cláusula 1.

B73584567 ZADISA

Subsanación solicitada: 
1)  Falta aportar documentación relativa a la habilitación empresarial o profesional según se indica 
en el punto 8 del cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas.
2)  Falta aportar Garantía Provisional, según se indica en el punto 10 de la cláusula 1.

A30033385 ELECTRICIDAD FERYSAN, SA

Subsanación solicitada:
1) Falta aportar Garantía Provisional, según se indica en el punto 10 de la cláusula 1.
2) Falta aportar solvencia técnica y económica puesto que la clasificación del contratista  que 
presentan en ROLECE no coincide con la solicitada en el punto 7.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

A78216983 INTERNACIONAL TECNAIR, S.A. Documentación administrativa aportada.

B02272490 EIFFAGE ENERGÍA S.L. Documentación administrativa aportada.

Getafe, 07 de febrero de 2018
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACION

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento, 

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 72 horas desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La 
documentación requerida se presentará  en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe (Carretera Madrid-Toledo km 12,5).
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